
 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen en sentido positivo a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 62, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos 
delitos. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

La Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatura, con fundamento en 
los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción 
VI; 157, numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y demás relativos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración el 
presente  

D I C T A M E N 

Al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1. El 20 de noviembre de 2012 la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 62 de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de trata de 
personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos 

 

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó dicha iniciativa a la Comisión de Derechos Humanos para su 
dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El objeto de la iniciativa bajo estudio es reformar el artículo 62 de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de 
Personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, con 
el propósito de prever como obligación de las autoridades responsables, en los 
tres órdenes de gobierno, la de proporcionar a las víctimas, ofendidos y 
testigos información sobre sus derechos en un idioma o lengua que 
comprendan, y de acuerdo a su edad, garantizando su integridad psicológica y 
la protección de su identidad e intimidad.  

Para sustentar su propuesta, la diputada iniciante argumenta lo siguiente:   
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), a través de 
su Diagnóstico de las condiciones de vulnerabilidad que propician la 
trata de personas en México, resolvió que nuestro país ocupa un 
peldaño verdaderamente alarmante en lo que a trata de personas 
significa; pues este ilícito se ha posicionado como el segundo más 
redituable para la delincuencia, en especial para la delincuencia 
organizada, desplazando el trafico (sic) de armas y sólo por debajo del 
trafico (sic) de drogas. 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) señala que, 
México ocupa el lugar número tres respecto a América Latina y el 
Caribe en el tema de trata de personas. 

[…] La carencia de una correcta aplicación de estrategias de 
prevención, protección y procuración de justicia hacia los afectados por 
la trata de personas en la región de América Latina y el Caribe, ha 
propiciado que países como México, Brasil, Colombia y Argentina, 
entre otros, se conviertan en un centro de captación y reclutamiento 
bastante redituable y peleado por los tratantes de personas. 

[…] Las mujeres víctimas de trata sufren periodos de emociones 
severos y con secuelas por los traumas que heredan posterior a estos 
hechos, sumado que se documentaron hechos en los cuales padecían 
los acosos y malos tratos de los órganos administrativos y judiciales 
[…] enfrentándose con una gran insensibilidad y pésimo trato por parte 
del personal de las dependencias […] sobre todo las mujeres y niñas 
que habían sufrido agresiones sexuales. 

Debido a ello, se realizó un trabajo en conjunto con los tres Poderes de 
la Unión para alcanzar las mínimas medidas de atención, prevención, 
protección y sanción de la trata de personas. El trabajo conjunto […]  
permitió transitar hacia la promulgación de una ley específica, la Ley 
para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 

Nuestro país con la finalidad de coadyuvar a la prevención y atención 
de víctimas de este delito ha sido firmante de varios acuerdos, 
protocolos y convenciones, dentro de los cuales podemos citar: La 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional […] el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
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Trata de Personas, especialmente la de mujeres y niños […] la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing […] la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Mujeres […] la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer […] entre otras.  

México sufre dos grandes problemas en materia de trata, por un lado 
[…] los grupos criminales organizados ingresan y movilizan a las 
víctimas de un estado a otro y de una nación a nuestro territorio o 
viceversa […] 

Por otra parte tenemos a las personas indígenas en situación de 
vulnerabilidad, víctimas de amenazas, coacción, rapto, fraude, engaño 
y abuso de poder. 

[…] En su momento la entonces diputada Rosi Orozco, dio a conocer 
que en nuestro país 45 por ciento de las víctimas del delito de trata 
eran niñas indígenas. 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geográfica (INEGI), existen 
3.6 millones de personas obligadas a trabajos forzados en condiciones 
de trata, de las cuales 31 por ciento son menores de edad de entre 5 y 
17 años, y 70 por ciento son personas indígenas y migrantes, los 
cuales realizan trabajos que atentan contra su seguridad y salud. 

 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

1. La trata de personas. Un delito que afecta mayormente a quienes 
padecen vulnerabilidad. 

Sin duda, la trata de personas constituye la esclavitud del siglo XXI.  Es una 
forma de subyugación que atenta directamente contra la libertad y la dignidad 
del ser humano y pone de manifiesto a través de sus víctimas, la gravedad de 
las inequidades de género y las desigualdades múltiples, traducidas en mayor 
vulnerabilidad1. 

                                     
1 La trata de personas especialmente en su modalidad de explotación sexual de mujeres y 
niñas como tema de políticas públicas en México y otros países. Centro de Estudios para el 
Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. Cámara de Diputados LXI Legislatura. 
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Entonces, las víctimas de esa forma de opresión son, en un importante 
porcentaje, mujeres, niñas, niños y adolescentes, así como personas que 
forman parte de pueblos y comunidades indígenas y migrantes.  

Las cifras de este delito son alarmantes. La propia iniciante en su escrito 
señala datos precisos sobre el particular y frente a esta situación, los 
integrantes de la Comisión de Derechos Humanos estiman necesario dar 
respuestas desde la máxima tribuna de nuestro país. 

De acuerdo con Naciones Unidas: 

Históricamente, los pueblos indígenas de todo el mundo han sufrido 

muchísimo a causa de la esclavitud y el trabajo forzoso, y muchos 

continúan hoy día padeciéndolo. Debido a la discriminación, la 

marginación, la pobreza y un conjunto de otros factores, los pueblos 

indígenas son vulnerables al trabajo forzoso, a la servidumbre por 

deudas, a la trata y otras situaciones análogas a la esclavitud2. 

Asimismo, la Organización Internacional del Trabajo ha señalado que:  

La existencia de la discriminación por razones de género ligada a la 
discriminación étnica aumenta más la posibilidad de trabajo forzoso. 
Habida cuenta de las múltiples discriminaciones de las que son 
víctimas las mujeres indígenas, suelen ser especialmente vulnerables a 
la trata, no sólo parar la explotación sexual comercial, sino también 
para otras formas de trabajo forzoso3.  

2. Las obligaciones en materia de trata de personas, derivadas de 
instrumentos internacionales 

                                     
2 “El trabajo forzoso y los pueblos indígenas”. Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
de las Naciones Unidas, material de prensa. Consultado el 10-01-2013, 18:10 horas, en el 
portal oficial de Naciones Unidas, disponible en: 
http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/10Session_factsheet_trabajo_ES.pdf 
3 “Folleto No. 3, “Trabajo forzoso, trata de personas, y pueblos indígenas y tribales” 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). Consultado en la página oficial de la 
Organización internacional del Trabajo el 10-01-13, 18:25 horas, disponible en: 
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---
normes/documents/publication/wcms_100760.pdf 

http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/10Session_factsheet_trabajo_ES.pdf
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El combate a la trata de personas es uno de los principales retos que enfrentan 
los Estados, porque se trata de un problema transnacional que requiere de 
soluciones conjuntas. De ahí que a nivel internacional los países, entre ellos 
México, hayan acordado diversos instrumentos. Ya la diputada iniciante señala 
en su propuesta los que son obligatorios para el Estado mexicano. 

Considerando el objeto de la iniciativa presentada por la Diputada Córdova 
Bernal, resulta conveniente considerar que, respecto a la asistencia y 
protección a las víctimas del delito de trata, el artículo 6 del Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 
niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional4 establece que cada estado parte 
protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de trata de personas 
previendo la confidencialidad de las actuaciones judiciales relativas a dicha 
trata. 

Además, ese mismo dispositivo señala que cada Estado Parte considerará la 
posibilidad de aplicar medidas destinadas a prever la recuperación física, 
sicológica y social de las víctimas de la trata de personas, en particular 
mediante el suministro, entre otros, de: asesoramiento e información, en 
particular con respecto a sus derechos jurídicos, en un idioma que las víctimas 
de la trata de personas puedan comprender. 

Determina también que cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las 
disposiciones del protocolo la edad, el sexo y las necesidades especiales de 
las víctimas de la trata de personas, en particular las necesidades especiales 
de los niños. 

En ese contexto, nuestro país se ha comprometido a respetar y garantizar los 
derechos humanos de las víctimas del delito de trata. La legislación interna es 
el ámbito por excelencia de protección de los derechos humanos y, por tanto, 
debe de ser el reflejo de las obligaciones asumidas en materia internacional. 
Así, debe entenderse al derecho internacional como herramienta de apoyo para 
el derecho interno en la búsqueda de las condiciones que protejan y maximicen 

                                     
4 México es signatario de este protocolo que es conocido también como el Protocolo de 
Palermo que establece las normas mínimas que deben complementarse con la aplicación de 
otros instrumentos de derechos humanos internacionales y regionales. 
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la dignidad inherente al ser humano, tal como se desprende de nuestro artículo 
1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

Al respecto, Luigi Ferrajoli señala:  

“Reconsiderar el Estado en sus relaciones exteriores a la luz del derecho 
internacional actual es lo mismo que pensar el Estado en su dimensión interna 
a la luz del derecho constitucional. Significa interpretar la conducta de los 
Estados en sus relaciones recíprocas y en las relaciones con sus ciudadanos –
guerras, masacres, torturas, ataques a la libertad, amenazas al medio 
ambiente, condiciones de miseria y de hambre en que viven un amplísimo 
número de personas- no como males naturales, y tampoco como simples 
“injusticias” respecto de un utópico deber ser moral o político, sino como otras 
tantas violaciones jurídicas respecto del deber ser del derecho internacional 
vigente, tal como hoy ha sido proclamado ya en sus principios fundamentales. 
Significa, en una palabra, según la bella fórmula de Ronald Dworkin, “tomar en 
serio” el derecho internacional y, por tanto, aceptar que sus principios son 
vinculantes y que su diseño normativo ofrece una perspectiva alternativa frente 
a lo que de hecho ocurre; hacerlos valer como claves de interpretación y como 
fuentes de crítica y de deslegitimación de lo existente; proyectar, en fin, las 
formulas institucionales, las garantías jurídicas y las estrategias políticas 
necesarias para su realización. No es una perspectiva irreal. Se trata, por el 
contrario, de una perspectiva obligada. Vivimos hoy… una crisis histórica… La 
potencia destructiva de las armas nucleares, las agresiones cada vez más 
catastróficas contra el medio ambiente, el acentuarse de las desigualdades y la 
miseria, la explosión de conflictos étnicos y entre nacionalidades diversas en el 
interior de los propios Estados, hacen que el equilibrio internacional sea cada 
vez más precario y más difícil la conservación de la paz. Por otra parte, la caída 
de la división en bloques y la creciente interdependencia económica, política, 
ecológica y cultural han hecho que el mundo realmente se convierta, a pesar 
de su complejidad creciente y de sus innumerables conflictos y desequilibrios, 
en una aldea global… Es precisamente la suma de todos estos factores lo que 
hace más urgente, y a la vez más posible que en cualquier otro momento 
pasado, la hipótesis de una integración mundial basada en el derecho.”5  

                                     
5 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y garantías. La ley del más débil. Ed. Trotta. Trad., de Perfecto Andrés 7ª ed. Madrid, 
2010. Pág. 148-149. 
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En ese tenor, los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos coinciden 
con la propuesta de la diputada. Si bien es cierto que podría argumentarse que 
la prerrogativa de las víctimas a recibir información sobre sus derechos en una 
lengua, idioma o dialecto que comprendan se encuentra ya reconocido en 
nuestra propia Constitución Federal en su artículo 2º, apartado A, fracción VIII, 
también es cierto que no sólo las víctimas de estos delitos pueden expresarse 
en un idioma distinto al español por su condición de miembros de pueblos o 
comunidades indígenas, sino que las víctimas de tales delitos pueden hablar un 
idioma distinto por ser extranjeras introducidas legal o ilegalmente al país.  

Además de lo anterior, la iniciativa que se analiza señala que la información 
que se proporcione a las víctimas deberá serles facilitada en atención a su 
edad, garantizando su integridad psicológica y la protección de su identidad e 
intimidad. En este sentido, la propuesta se estima del todo conveniente, puesto 
que, desgraciadamente, las víctimas del delito de trata de personas abarcan 
todo el abanico de edades.  

 

3. Modificación de la redacción propuesta en la iniciativa. 

Como ha quedado expresado, los integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos coinciden con la finalidad planteada en la iniciativa que se analiza; 
sin embargo, difieren sobre la propuesta de redacción planteada por la 
diputada iniciante, misma que propone reformar la fracción II, adicionar una 
fracción VIII y recorren en orden progresivo las fracciones subsecuentes del 
artículo 62 para, consecuentemente, dejar ese dispositivo con ocho fracciones.  

Lo anterior considerando que, conforme a la técnica legislativa, para incluir en 
el artículo 62 la propuesta planteada no es necesario crear una fracción 
adicional a las siete vigentes, aunque se trate de un nuevo texto, ya que éste  
podría ser incluido como párrafo segundo de la fracción II, debido a que el 
supuesto previsto en esa fracción se encuentra estrechamente vinculado con el 
que se propone por la iniciante y, más aún, se estima lo complementa y, define  
una esfera más amplía de protección a favor de las víctimas del delito.  

La fracción II vigente señala:  
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Crear programas de protección y asistencia previos, durante y 

posteriores al proceso judicial, así como de asistencia jurídica durante 

todas las etapas del procedimiento penal, civil y administrativo 
 
 
La propuesta que la Comisión de Derechos Humanos plantea sería la 
siguiente:  

 
 

“Artículo 62. …  
 

I. … 

 

II. …  

 

Asimismo, deberán proporcionar a las víctimas en un idioma, dialecto  

o lengua que comprendan, y de acuerdo a su edad, información sobre 

sus derechos, garantizando su integridad psicológica y la protección 

de su identidad e intimidad.  

 

III a VII. … 

 

Por lo anteriormente expuesto y motivado, la Comisión de Derechos Humanos 
somete a consideración de ésta Soberanía el siguiente:  
 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
 
ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 62 de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y Para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
para quedar como sigue: 
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Artículo 62. …  
 

I. … 
 

II. …  
 

Asimismo, deberán proporcionar a las víctimas en un idioma, dialecto  o 

lengua que comprendan, y de acuerdo a su edad, información sobre sus 

derechos, garantizando su integridad psicológica y la protección de su 

identidad e intimidad.  

 

III a VII. … 
 
 
 
 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio legislativo de San Lázaro a  los 05 días del mes de marzo de 2013. 
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PRESIDENTA 

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

Dip. Miriam Cárdenas Cantú 
 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
SECRETARIOS 

 
Dip. Rodimiro Barrera 

Estrada 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María Esther Garza 

Moreno 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Gabriel Gómez Michel 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Carlos Fernando Angulo 

Parra 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Verónica Sada Pérez 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

    
 

Dip. María de Lourdes 
Amaya Reyes 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Margarita Elena Tapia 

Fonllem 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Martha Edith Vital Vera 

 
 
______________ 

 
 
___________ 

 
 
__________ 
 

 
Dip. José Francisco 
Coronato Rodríguez 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Loretta Ortíz Ahlf 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 
 

 
Dip. René Ricardo Fujiwara 

Montelongo 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 
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INTEGRANTES 

 

 A favor En contra Abstención 
 
 

Dip. Juan Jesús Aquino 
Calvo  

 
 
 
______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
__________ 

 
Dip. Carlos Humberto 
Castaños Valenzuela 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Francisco Javier 

Fernández Clamont 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María del Rocío García 

Olmedo 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María de Jesús Huerta 

Rea 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María Teresa Jiménez 

Esquivel 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Roxana Luna Porquillo 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. Roberto López Suárez 

 
 
______________ 

 
 
____________ 

 
 
__________ 

 
Dip. María Angélica Magaña 

Zepeda 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 

__________ 
 

Dip. Ma. Guadalupe 
Mondragón González 

 
 
 
______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
__________ 

 
Dip. José Luis Muñoz Soria 

 

 
 
 
______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
__________ 

 
Dip. Arturo Escobar y Vega 

 
 
 
______________ 

 
 
 
____________ 

 
 
 
__________ 
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 A favor En contra Abstención 
 

Dip. Vicario Portillo Martínez 
 

 
 
 
 _____________ 

 
 
 
____________ 
 

 
 
 
__________ 

Dip. Elvia María Pérez 
Escalante 

 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 

__________ 
 

Dip. Cristina Ruíz Sandoval 
 
 
 

______________ 

 
 
 

____________ 

 
 
 

__________ 
 


